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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI
S__________/_________D


De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA DEMARCACIÓN DE SENDA PEATONAL EN CAMINO DE LA LAGUNA. -
VISTO: 
La necesidad de organizar el paso de los peatones otorgando seguridad a los mismos;  
CONSIDERANDO:
Que es de público conocimiento el gran flujo de vehículos que circula por el camino costanera “Paseo de la Laguna” a diario, y más aún los fines de semana. 
Que, surge la necesidad de mejorar la seguridad vial, la accesibilidad  de los peatones de manera segura y el orden del tránsito.
Que, resulta obligación de la administración municipal garantizar la seguridad de los peatones,  en este caso particular en un espacio público de alta concurrencia;
Que, la correcta señalización y demarcación de sendas peatonales facilita la convivencia entre peatones y vehículos;
Que, es sabido como premisa al momento de conducir, la prioridad de paso para los peatones en las zonas debidamente señalizadas;
Que, ello no sólo colabora a establecer un orden y respetar la prioridad mencionada, sino que la demarcación de sendas peatonales hace a su efectivo cumplimiento, evitando así futuros y/o eventuales siniestros, tragedias, dado que aquello que se puede evitar, no reviste carácter de accidente. 
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por lo expuesto, el bloque de concejales de Cambiemos Chascomús, eleva el siguiente:   
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo1º: Requiérase al Departamento Ejecutivo mediante el área correspondiente, proceda a ordenar la ejecución de la demarcación de sendas peatonales en los lugares que considere necesario como el mantenimiento de las existentes.  
Artículo 2º: Envíese copia de la presente al Observatorio Vial.
Artículo 3º:  De forma.
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